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este Decreto, y el Contra lor General de terminará los casos 
de incumpl imiento , a objeto de declarar caducados los con-
venios con las entidades aseguradoras renuentes. 

Ar t ícu lo 19. Facúltase a l Gobierno para reorganizar el 
Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales, dotándolo de per-
sonal suf ic iente para el desempeño de sus funciones, y f i -
jando las asignaciones correspondientes. Asimismo lo pro-
veerá de los mater iales y elementos necesarios para su f u n -
cionamiento, apropiando las par t idas necesarias para aten-
der a tales gastos. 

Parágrafo. Igua lmente queda facul tado el Gobierno pa-
ra crear otros Juzgados de Ejecuciones Fiscales, dependien-
tes del Min is ter io de Hacienda, con el objeto de desconges-
t ionar el crecido número de negocios existentes en el Juzga-
do único que func iona en la actual idad. Este nuevo Juzga-
do tendrá las mismas facultades legales que r igen el exis-
tente, y su reg lamentac ión i n te rna será d ic tada por el M i -
n is ter io de Hacienda. 

Ar t ícu lo 20. Suspéndense las disposiciones contrar ias a l 
presente Decreto. 

Comníquese y publíquese. ' 

Dado en Bogotá a 9 de diciembre de 1953. 

Teniente General GUSTAVO ROJAS P I N I L L A 

E l M in i s t ro de Gobierno, 
Lucio Pabón Núñe2. 

E l M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 
Evaristo Sourdis. 

E l Ministre»! de Just ic ia, 

Antonio Escobar Camargo. 
i 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Yillaveces. 

El M in i s t ro de Guerra, . 

Br igadier General Gustavo Berrío M . 

E l M in i s t ro del Trabajo, 

Aurelio Caicedo Ayerbe. 

El M in i s t ro de Salud Públ ica, 

Bernardo Hcnao Mej ía . 

E l M in i s t ro de Fomento, 

Alfredo Rivera Valderrama. 

E l M in i s t ro de Minas y Petróleos, 

1
 Pedro Nel Ruedr, Uribc. 

El M in i s t ro de Educación Nacional, 

Manuel Mosquera Garcés. 

E l M in i s t ro de Comunicaciones, encargado del M in is te -
r io de Agr icu l tu ra , 

Coronel Manuel Agudelo. 

E l M in i s t ro de Obras Públicas, 

Santiago Trpji l lo Gómez. 

SE H O N R A L A M E M O R I A DEL L I B E R T A D O R . 

DECRETO NUMERO 3279 DE 1953 

( D I C I E M B R E ' 17) 

por e l cual se honra la m e m o r i a l de l L iber tador . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades, y especialmente de las que le con-
f iere el ar t ícu lo 121 de la Cpnst i tuc ión Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que hoy 17 de dic iembre de 1953, hace 123 años que en 
esta Qu in ta de San Pedro A le jandr ino mur ió el L iber tador 
Simón Bol ívar ; 

Que es deber de las Naciones nacidas a l fu lgor de su 
espada creadora, g lor i f i car a l L iber tador y Padre; 

Q u e e l ac tua l ; ; <pob ie rn0 ' , d8 - C o l o m b i a , ¡ t i m e e n ¡ e l p e n s a -

nfüe)$|q£$§ p o l í v a r f u e n t e p u r $ d,e. dQQtrin,a, y , p o d e r o s o x í t e 

n a l de o r i e n t a c i ó n n a c i o n a l , 

DECRETA: 

* Ar t ícu lo 1? A pa r t i r de este año, el 17 de diciembre será 
día de conmemoración pa t r ió t i ca . En todos los Munic ip ios 
del país se o f ic ia rán solemnes honras fúnebres por el a lma 
de Simón Bol ívar ; y en ta l lecha estarán cerradas las o f i -
cinas públicas, en las que se izará el Pabel lón Nacional a 
media asta. 

Parágrafo. El Min is ter io de Gobierno, los Gobernadores, 
Intendentes, Comisarios Especiales y Alcaldes quedan en-
cargados de hacer cumpl i r esta disposición. 

Ar t ícu lo 29 Rati f ícase en esta magna ocasión la vo lun-
tad del pueblo colombiano de que sean monumentos h i s - ' 
tóricos y sitios de peregr inación pa t r ió t i ca la Qu in ta de San 
Pedro A le jandr ino, el Pantano de Vargas y el Puente de Bo-
yacá; y en consecuencia, el bob ie rno así lo decreta. 

Ar t ícu lo 3? En San Pedro A le jandr ino se er ig i rá un mo-
numento en que aparezcan la f i gu ra del Genio y, en rel ie-
ve, los mapas de las Repúblicas Bol ivar ianas, en los cuales 
se destacarán los lugares de las batal las de Boyacá, Carabo-
bo, Pichincha, Jun ín y Ayacucho. 

Parágrafo. Abrese un concurso in te rnac iona l para el 
proyecto de este monumento. 

E l Gobierno sumin is t ra rá el pliego de cargos generales 
y dest inará la suma de ochenta m i l pesos ($ 80.000.00) para 
los premios correspondientes. 

Ar t ícu lo 49 En San Pedro A le jandr ino se colocarán las 
estatuas de A le jandro Próspero Revérend, del Obispo José 
Mar ía Estévez, de Joaquín Mier y Benítez y del General M a -
r iano Mont i l l a , próceres vinculados especialmente a los ú l -
t imos días del L iber tador . 

Ar t ícu lo 5? E l Gobierno procederá a d iv id i r en las pa r -
celas necesarias la Qu in ta de San Pedro A le jandr ino, cuyos 
t í tu los de domin io entregará a las Repúblicas Bol ivar ianas, 
y a los Departamentos y Terr i tor ios colombianos, para que 
en cada lote se ejecuten obras en homenaje del L ibertador. 

Ar t ícu lo 69 Desde la expedición del presente Decreto, los 
gastos de sostenimiento y ornato de la Quin ta de San Pedro 
A le jandr ino serán de cargo de la Nación. 

' Ar t ícu lo 79 El Min is te r io de Educación Nacional proce-
derá a i m p r i m i r y a d is t r ibu i r gra tu i tamente, en edición 
de lu jo, las obras completas de Simón Bolívar. 

Ar t ícu lo 89 Hácese obl igator ia en todos los establecimien-
tos de enseñanza, oficiales y part iculares, de cualquier g ra - ¡ 

�do y especialidad, la Cátedra Bol ivar iana, creada por el De-
creto número 3095 de 1952. 

Parágrafo. E l Min is ter io de Educación Nacional regla-
men ta rá opor tunamente este art ículo, que en t ra rá a regir 
en el áño lectivo de 1954. 

Ar t ícu lo 99 E l Min is te r io de Relaciones Exteriores dis-
pondrá que par te del examen sobre His tor ia Pat r ia exigido 
a los inmigrantes que aspi ran a obtener la car ta de na tu -

, raleza colombiana, verse sobre la v ida y obra del L iber -
tador. 

Ar t ícu lo 10. La ejecución de las disposiciones de este De-
creto que no esté a t r ibu ida a otro Min is ter io , corresponde-
rá a l de Obras Públicas. ' 

^Comuniqúese y publíquese. 

Dado en la Qu in ta de San Pedro A le jandr ino, c iudad de 
Santa Mar ta , a 17 de dic iembre de 1953. 

Teniente Genera l GUSTAVO ROJAS P IN ILLA 

E l M in is t ro de Gobierno, 

Lucio Pabón Núftez. 

E l M in is t ro de Relaciones Exteriores, 

Evaristo Sourdis. 

El M in i s t ro de Just ic ia, 

Antonio Escobar Camargo. 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Villa veces. 

El M in is t ro de Guerra, 

Br igadier General Gustavo Berr ío M . 

E l M in i s t ro de Agr i cu l tu ra y Ganadería, 

Br igadier General Arturo Chary. 

fS,: 'l 'fl ai .tf- > í ') ' i>i »ii &«. W 
E l M in i s t ro del Trabaio, 

¿¡vate.b © oí íu*.I.> 5 
Aure l io Caicedo Ayérbe . 


